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Riesgos Laborales y medidas preventivas por exposición ocupacional a Factores Psicosociales 
El Decreto Supremo N°40, “Reglamento sobre Prevención de Riesgos Profesionales”, en su artículo 21°, dispone lo siguiente:
Los empleadores tienen la obligación de informar oportuna y convenientemente a todos sus trabajadores acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las medidas preventivas y de los métodos de trabajo correctos. Los riesgos son los inherentes a la actividad de cada empresa. 
Especialmente deben informar a los trabajadores acerca de los elementos, productos y sustancias que deban utilizar en los procesos de producción o en su trabajo, sobre la identificación de los mismos (fórmula, sinónimos, aspecto y olor), sobre los límites de exposición permisibles de esos productos, acerca de los peligros para la salud y sobre las medidas de control y de prevención que deben adoptar para evitar tales riesgos.

	1. Motivo de la Obligación de Informar:

	

	Trabajador Nuevo
	
	
	
	Cambio Significativo de los Procesos
	
	
	

	

	Cambio de Cargo
	
	
	
	Ausencia Prolongada del Cargo (desde 6 meses)
	
	
	



	2. ¿Qué es el Protocolo de Riesgos Psicosociales?

	La evolución del proceso del trabajo, caracterizado por las nuevas tecnologías de producción y servicios, ha obligado a mirar la salud en el ámbito organizacional desde otra perspectiva. Ya no hablamos sólo de riesgos físicos y químicos, ahora también se incorporan como factores que pueden influir en la salud y desarrollo ocupacional de sus participantes, la dimensión psicológica del trabajador, el contenido del trabajo que realiza y las relaciones sociales dentro de las organizaciones.



	3. ¿Qué son los factores de Riesgo Psicosocial?

	Son entendidos como todas las situaciones y condiciones del trabajo que se relacionan con el tipo de organización, el contenido del trabajo y la ejecución de la tarea, los que tienen la capacidad de afectar en forma positiva o negativa, el bienestar y la salud (física, psíquica o social) del trabajador y sus condiciones de trabajo, afectando además, el buen funcionamiento de las organizaciones. 


	4. ¿Por qué se miden los factores de riesgos psicosociales?

	La identificación de los riesgos psicosociales nos permite contribuir a la prevención, vigilancia y control de enfermedades mentales de origen profesional. Analizando cada uno de los problemas (factores) identificados (qué, cuándo y por qué pasa), para luego proponer acciones preventivas enfocadas en el o los factores psicosociales que se encuentren afectados. 


	5. Efectos de los factores psicosociales en los trabajadores y en la Organización

	Todos los factores psicosociales, si no son evaluados y mejorados a tiempo, pueden constituir un riesgo para la salud mental y física de los trabajadores. Esto afecta a la totalidad de la organización, debido a que tiene incidencia en el aumento de absentismo, así como en el aumento de conductas de riesgo, lo que podría reflejarse en accidentes del trabajo, aumento en licencias y a más largo plazo, falta de cooperación y motivación en el trabajador, lo que incidirá en la disminución de la productividad de las organizaciones.


	6. ¿Cómo se miden los factores de riesgos psicosociales?

	Actualmente utilizamos el cuestionario SUSESO ISTAS 21, que en su versión breve consta de 20 preguntas y debe ser aplicado de manera absolutamente confidencial. Este cuestionario mide la existencia y magnitud de factores relacionados con los riesgos psicosociales en la organización. Esta información se utilizará para generar y planificar acciones de intervención en busca de disminuir la incidencia y prevalencia de problemas de salud mental en los trabajadores, relacionados a estos riesgos y prevenir futuras exposiciones a los mismos.


	7. ¿Cuáles son las 5 dimensiones que mide el cuestionario ISTAS21?

	Para facilitar su medición y posterior intervención, los factores de riesgo fueron agrupados en cinco dimensiones:

1.- Exigencias psicológicas en el trabajo: Carga de trabajo, información que se maneja, horas de trabajo y necesidad de esconder emociones
2.- Trabajo activo y desarrollo de habilidades: posibilidades de desarrollo que tiene el trabajador, control sobre el tiempo de trabajo y sentido del trabajo.

	3.- Apoyo social en la empresa y calidad de liderazgo: claridad y conflicto de rol, calidad de liderazgo, apoyo social, posibilidades de relaciones sociales que brinda el trabajo y sentimiento de grupo dentro de la empresa.
4.- Compensaciones y estima: retroalimentación por parte de superiores, inseguridad en el empleo, perspectivas de promoción o cambios no deseados, entre otros.
5.- Doble presencia: influencia de las preocupaciones domésticas sobre el trabajo y carga de trabajo doméstico.


	8.  Usted puede prevenir los riesgos psicosociales

	Considerando en su vida personal:
• Llevar una vida sana, con una nutrición equilibrada, durmiendo un número de horas suficiente y haciendo ejercicio físico con regularidad. Hay que procurar no abusar del café, tabaco, alcohol y otros estimulantes.
• Mantener unas relaciones interpersonales satisfactorias, compartiendo emociones y sentimientos con los amigos y familiares.
• Dedicar unos minutos de la jornada al tiempo libre, por ejemplo, unos 10 minutos y evite sobrecargarse de tareas que no forman parte de las tareas habituales.

Considerando en su trabajo:
• Utilizar los canales de comunicación que haya en AVA Montajes, para informar de las preocupaciones que nos inquietan.
• Conversar con personas de confianza que puedan entregar orientación o guía para solucionar una situación.
• Averiguar si otras personas han pasado por la misma situación y preguntarles cómo lo solucionaron.
• Delimitar las funciones: pedir que se organicen reuniones periódicas en las que todos puedan dar su opinión sobre su propio trabajo, clarificar en qué ámbitos es responsable cada uno y cuántas tareas puede asumir sin llegar a desbordarse.
•  Aprender a controlar las emociones: no enfadarse cuando se crea que se está cometiendo una injusticia con uno. Hay que intentar exponer las quejas con explicaciones basadas en hechos concretos y proponiendo soluciones.
• Participa en los procesos de encuestas que realiza la organización, estos buscan mejorar las condiciones laborales y procesos.
• Participa activamente en las actividades de responsabilidad social empresarial que organiza AVA Montajes.

	Recuerda: "Duerma 8 horas al día de manera continua, realice ejercicio físico moderado regularmente, medita, relájate, come sano, rompe con la monotonía de vez en cuando y busca ayuda cuando la necesites"





	9. Ficha de Riesgos Laborales y Medidas Preventivas

	Riesgo de:
	Consecuencias
	Medida de Control

	Factores Psicosocial Laboral
	Problemas
relacionados con la salud mental de los trabajadores en los ambientes de trabajo
	Responder y completar el cuestionario SUSESO/ ISTAS21 cuando le sea solicitado por el empleador.
• Participar de forma activa en actividades de relación social inserto a la responsabilidad social empresarial que dispone la empresa durante horarios laborales.
• Participar en campañas y compartir con la familia recomendaciones entregada por la empresa relacionada con la salud, como es tabaquismo, alimentación y vida sana, consumo de alcohol y drogas lícitas o ilícitas, sedentarismo, entre otras.
• Participar activamente en talleres, capacitaciones y entrenamientos que la empresa dispone para su desarrollo profesional y perfeccionamiento técnico.
• Velar por una buena planificación como base de la asignación de tareas en el ambiente laboral.
• Generar instancias o espacios de conversación entre pares, compañeros de trabajo y con superiores con respecto a la doble presencia, las preocupaciones domésticas sobre el trabajo y carga de trabajo doméstico.
•  Respectar los horarios y turnos laborales establecidos.
• Velar por la equidad y la igualdad de oportunidades entre géneros y etnias.
• Respetar y entregar un trato justo a las personas.
• Definir y conocer con claridad los roles y responsabilidades laborales.





[bookmark: _GoBack]CERTIFICADO DE CONFORMIDAD
DE LA INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS
LABORALES Y MEDIDAS PREVENTIVAS POR EXPOSICIÓN A FACTORES PSICOSOCIALES RECIBIDA POR EL TRABAJADOR

OBLIGACIÓN DE INFORMAR (ODI)

“Declaro haber sido informado sobre los riesgos inherentes que entrañan mis labores, de las medidas preventivas y métodos de trabajos correctos.
También he sido informado acerca de los productos, elementos y sustancias que debo utilizar en mis tareas, sobre la identificación de los mismos, sobre los límites de exposición permisibles de los productos, acerca de los peligros para la salud y sobre las medidas de control y prevención, para evitar tales riesgos.”


1. Nombre del Trabajador: ___________________________________________________________

2. RUT: ___________________________________________________________________________

3. Puesto de Trabajo/ Ocupación /Cargo o Función: _______________________________________

4. Fecha: ____/____/20___

5. Nombre Instructor: _______________________________________________________________

6. Cargo Instructor: ________________________________________________________________

7. Firma Instructor: ______________________




___________________
									Firma del Trabajador 

Distribución Certificado ODI. (Duplicado)
· Carpeta Personal del Trabajador (Área de Trabajo).
· Interesado (Trabajador).            
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